
lquitos, 10 de enero de 2018

EL DECANO'DE IA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE IA
AMAZONíA PERUANA

VISTO:
[a Resolución Rectoral Ne 0708-2016-UNAP, de fecha 21 de junio de 2016, que aprueba la

DirECtiva, N9 01.2016.R-UT{AP¡ ,NORMA§ PARA Et OTOR§AMIENTO DE 6RADO§. ACAD§MICO§
DE PRE Y PO§T GRADO, TITULO PROFE§IO}IAL Y NTULO DE SEGUNDA ESPECIATIDAD
pRoFE§roNAL Eil tA UNTVEB§|DAD NAC|ONAI DE LA AMAUONÍA pERUANA.

CONSIDERANDO:

Que, mediante O,ficio Ne 006-2018-O4A-FCB-UNAP, de fecha 09 de enero del 2018, la Jefa
de la Oficina de Asuntos Académicos de la Facultad de Ciencias Biológicas, Sra. Emelda
Tejada Del Castillo, da a conocer que el expediente presentado por la ex alumna: Kathfa
Melissa Curto Garay, cumple con los requisitos exigidos de acuerdo a Ley para optar el
Grado Académico de Bachiller en Ciencias Biolégicas;

Que, por lo expuesto en el presente considerando, es procedente atender el trámite
administrativo, a fin de que la solicitante pueda acceder al Grado Académico de Bachiller
en Clencias Biolégicas;

En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N" 30220 y el
EGUNAP;

§E RE§UELVE:

*nrkulo ÚrylcO.- APROBAR, la expedición del Grado Académico de Bachiller en Ciencias
Bíolégicas, en mérito a lo expuesto en la presente Resolución Decanal de la siguiente ex
alumna:

ile NOMBRE§ Y APELLIDO§ FOUO BEGISTRO LIBRO

I Kathia Melissa Curto 6aray 226 tt76 ot

Regístrese, comuníquese y archívese.

CC. VRAC., OAA-FCB, §ect. Acad.(2)

Dírección: Plaza Serafln Filomeno S/N, lquitos, Perú
Teléfono: {5165} 2?6L21

ulrrvw.unapiquitos.edu.pe
e - mail: fccbb@unap§uitos.edu.pe


